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PODER L EGI S L AT I VO

DECRETO NUMERO 23
EL CONGRESO NACIONAL,

De c r e t a :

Artículo l ’—Ampliar las siguientes partidas en el Presupuesto Gene* 
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO IV
RAMO DE DEFENSA NACIONAL

CAPITULO I
SECRETARIA DE DEFENSA
6.—Gastos de Funcionamiento

^Pda. 14-G Vestuário y ropa para personal ......................... L 30.00
CAPITULO II

JEFATURA DE LAS FUERZAS ARMADAS
1.—Jefatura de las Fuerzas Armadas

Pda, 1-G Asignación global que se utilizará, según partidas
a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones. 13,000.00

CAPITULO IV
ESCUELA MILITAR GENERAL 

FRANCISCO MORAZAN
1.—Escuela Militar General Francisco Morazán

Pda. 1-G Asignación global que se utilizará según partidas
detalladas de acuerdo con varias clasificaciones.... 5,000.00

CAPITULO V
ZONAS MILITARES DE LA REPUBLICA

1.—Zonas Militares de la República
1-G Asignación global que se utilizará, según varias 

partidas detalladas de acuerdo con varías clasi
ficaciones .............................................................. 6,000.00

CAPITULO VI
PRIMER BATALLON DE INFANTERIA

1.— Primer Batallón de Infantería
Pda. 1-G Asignación global que se utilizará según partidas 

detalladas de acuerdo con varias clasificaciones....

Art. 2°—Las ampliaciones anteriores se transfieren de las siguientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO IV
RAMO DE DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO I
SECRETARIA DE DEFENSA 
6.—Gastos de Funcionamiento

1,500.00?
8,000.00
1,000.00

1,000.00

4,000.00

6,000.00

Pda. 1-G Servicios Médicos ................................................... L
Pda. 8-G Arrendamiento de edificios ......... ...........................
Pda. 13-G Alimentos para personal (reos, militares) ..
Pda. 17-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equi

pos ..............................................................................
Pda. 18-G Mantenimiento y reparación ordinaria de diversas 

construcciones militares ..........................................
7.—Gastos de Inversión

Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones extra
ordinarias ...................................................................

CAPITULO vn
BANDA DE LOS SUPREMOS PODERES 

2.—Gastos de Funcionamiento 
Pda. 2-G Vestuario y ropa para personal (Uniformes) ..

C A P IT U L O  v n i  

FUERZA AEREA Y ESCUELA MILITAR DE 
AVIACION

1.—Fuerza Aérea y Escuela Militar de Aviación
Pda. 1-G Asignación global que se utilizará según partidas

detalladas de acuerdo con varias clasificación!?».. 50,000.00
TOTAL ..................................... L 74,030.00

Art. 3*—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintidós días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta.

2,530.00 r

R a ú l  D. S evilla  Gam ero ,
Presidente.

F rancisco  L ozano  E spa ñ a , 
Secretario.

A b r a h a u  Z úniga  R iv a s , 
Secretario.

50,000.00
Suman las ampliaciones............................. L 74,030.00

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1960.
R. VTL'LKDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

........ Lic. luán Mtgtwl M«Jía
SubMcrataria.. Profesora Grádela Bográn

C O N T E N I D O
D ecreto  Np £3. -  D iciem bre de IMOl
SM n tirit d« Educación N b llwAcaAtdoi«orM*0oBdlaiitiM a Qatabw d* ItW.

Saoratarla d f Educación Pública
Acuerdo* NP 127 »1 7i>3. lnclu»lT».— Septiembre de 19S6-

AVISOS

A C U E R D O S
11 oetobn» de IM S

(Concluye el Acuerdo N9 2089)
Bdnc ación Física, ( 1* y 2*

Bcttfcs), Profesoras Argelia

de Erazo, Lidia de Villela F. y 
Bertha L, Mejla.

Educación Física, (3* edad Se* 
ñoritas), Profesoras Dolores Ville-

da, Reina Florea y Bertha L. Me
jla.

Educación Física, (1* y 2' edad 
Varones), Profesores Hernán A. 
Espafta, Antonio Ardón y i . de 
Jesús Guerra.

Educación Física (3* edad Va
rones ), Profesores Hernán A. Es
paña, Jesús Reyes y Jesús Guerra.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Juen B Gurmán, 
Argelia Erazo, Blanca M. de Era
zo, Zoila de CuéUar, Kliaa C. de 
Carlas, Olimpia de Rosales, J. de 
Jesús Guerra, Hernán A. Espafia, 
Hugo Danilo Rivera, Antonio Ar
dón, Carmen de Palomo, Ingeniero 
Francisco García V. Profesores

Rosa Amalia Hernández, Santiago 
Castañeda, Esther Agutlar, Isolina 
de Pinto, Lidia de Villela F., Ber
tha C. Mejíe, Jacobo Figueita 
María Victori^ de Mejia, José'a 
de Palomo, Victoria Villela y  Ma
nuel González Pinto.

* N ■ 2040.—Nombrar a los si
guientes Profesionales, Miembros 
de las Ternas que en nombre del 
Poder Ejecutivo presenciarán, las 
pruebas finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental "Juventud Hondurena", de 
la ciudad de Nueva Ocotepeque:

(Continuará)
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S E C C I O N  DE A C U E R D O S  R E Z A G A D O S

Secretaría de Educación Publica Acuerdo Nv 729

'¡(Concluye el Acuerdo N!’ 727)

Bachillerato por Equivalencia

Francés, i l l  Curso, Profesores 
W ilfredo Alvarado, Isabel Canta
rero y Antonio Osorio 0 .

Castellano (Filología, Lingüís
tica, Literatura Española), IV 
Curso, Profesores Armando Arria
ba. I., Graciela Arriaga y W'íífre- 
do Alvarado.

inglés, V Curso, Profesores Isa
bel Cantarero, César A. Cabrera 
y Zoma, de Cáceres,

Francés, IV Curso, Profesores 
César A. Catrera, Zonia de Cá- 
efTes y  WUfífed© Alvarado,

Francés, V Curso, Profesores 
César A. Cabrera, Zonia de Cá- 
cpres y  Wüíredo Ajvarado.

Biología Genera!, V Curso, 
Profesores Isabel Cantarero, Rosa 
Ileana López y Antonio Osorio O.

Filosofía, V Curso, Profesores 
Armando Arriaga I., Manuel A. 
Castillo y H'üfredo Alvardo.

Trigonometría. V Curso, Profe
sores Francisco fS’olaseo, Augusto 
César Vásquez y Armando Arria
ba ]. '

instrucción Militar, V Curso, 
Coroneles Elíseo Mejía í?s Paul/- 
no Nieto V. y Miguel A’  Caste- 
Jlón.

Clases Genprale$

Educación Física, 1* Edad (Se
ñoritas), Profesoras Eva Cabrera, 
.Amada de Osorio y  Juvencía Oi
rán.

Educación Física, 2“ y  3" Eda
des (Sritas), Profesoras Adriana 
de Cabrera, Aurora Mejía y Ju- 
>encis Girón,

Educación Física. 1* Edad (Va- 
iones), Profesores Pedro Tabora 
C ., Jorge D. Lara y Migue] A, 
Castellón.

Educación Física, 2“ y 3" Eda
des (Varones),, profesores Arman
do Arriaga I., Jesús Mejía Paz y 
iWíguel A, Castellón.

Examinadores Suplentes 
Prof. César A. Cabrera 

Profa. Adriana de Cabrera 
Lilia de Ordóñez 

Mercedes Cortés 
Amada Je Osorio 

"Prof. Pedro Tabora G,

Profa. Graciela Arriaga
Rosa Iiean« López 

Zonia de Cáceres 
Prof. Pedro Nieto ?

Profíi- Hosa de Serrano 
Mariana de Mejía 
Laura de Mejía 

Leticia Mejía 
P rof. Leónidas D. Girón

„  Alejandro Mv Lorenzo

Profa. Einina de Nazar 
Teresa Girón 

Prof. Inocente Aguílar
J. Francisco Vásquez . 

Francisco ¡Vo lasco 

Arquitnedes Zelaya i

Proís. Msria de Arriaga 

Prof. Marco A. Rodríguez 

Wilfredo Alvarado 
Manuel A. Castillo 

Profa. Juvencía Girón 
Prof. Rubén Pineda, —  Comuni
qúese,

Lozano h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P,

Acuerdo N- 728

Tegucigaipa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1956.

EV Jefe de Estado
acu erd a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales pata cpie efe e//a se for
men las ternas que practicarán los 
exámenes generales de! presente 
año lectivo para optar al titulo 
de Profesor de Educación Prima
ria Urbana, y Bachiller en Cien
cias y Letras, en ej Instituto De* 
parlamenta! “ Occidente’1, de la 
ciudad de La Esperanza, Articulo 
206. Inciso (b ) del Código de 
Educación Pública, así:

Prof. Pedro Tabora G.
Jorge D. Lara 
Jesús Mejía Paz 

Profa. Eva Cabrera 

Prof. Marco A. Rodríguez 

Wjlfrf'dfí Aharado 

César A. Cabrera 

Manuel A. Castillo. 
Armando Arriaga I.

Profa. Fidelina de Mejía Paz 

Rosa de Serrano 

Amada de Osorio 
Mariana de Mejía 

Mercedes Cortés 
Prof. Arquimedes Zelaya 

Fulgencio Quinteros 
Francsico Vásquez 

Profa. Leticia Mejia
Rosa IJeana López 

Prof. Ramón Medina.*—Comuni
qúese.

L ozano  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho ¿6 Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Tegucigaipa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1^56.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio, con fecha veinte 
de abril del corriente año, por la 
señorita Mima I. Castillo, estu
diante y vecina de esta ciudad, con
traída a pedir se le conceda « t r i 
valencia de estudios de las Plate
rías del primero y segundo cur
sos de Educación Comercia!, que 
cursó y aprobó en e( Instituto 
“ María Auxiliadora” , y “ Sagrado 
Corazón” , de la mencionada ciu
dad, con las similares al plan de 
Educación Normal Urbana, en vi
gencia ;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación debidamente legalizada con 
la que comprueba la solicitante 
los extremos de su petición, y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento de Educación 
Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se soíícita, tengan la mis
ma denominación en ambos p!&* 
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; er Jefe de Estado,
ACUERDA:

Conceder Ja equivalencia solici
tada en ta forma siguiente: Pri
mer C\irso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Lectura, Vo
cabulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), Inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y  Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica ( Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cívi
ca}, Caligrafía, Educación Física. 
Segundo Curso: Castellano (Or
tografía, Analogía y Composi
ción), Ingles, Educación Física.—  
Comuniqúese.

Lozano h.

E¿ Secretario de Estado «ti e? 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N':' 730
Tegucigaipa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1956.

El Jefe de Estado
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes pro
cesionales, Profesores Concha i. 
de Rodríguez, Baudilio Pineda L. 
y J. Alberto Cáceres, Miembros 
de la comisión que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciarán los 
exámenes finales del presente año 
lectivo del Instituto Departamen
tal “ Guadalupe de Quesada” , de 
»a ciudad de La Ceiba,— Comuní-’ 
quese.

Lozano h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo IV'1' 731 ¡

Tegucigaipa, D. (i., 25 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado 
acuerda :

Aprobar las ternas examinado
ras que practicarán las pruebas 
fínate^ c£et presente ano íectivo, 
en el Instituto Departamental 
“ Guadalupe de Quesada” , de la 
ciudad de La Ceiba, nombradas 
por la Directora de dicho Institu
to, así:

Primer Curso

Castellano, Profesores Bertha 
Galeas, María Luisa Conedera y 
Baudilio Pineda L.

Aritmética, Peritos Mercantiles 
Enrique Lanza, Virgilio Avila y 
Profesora Margarita de Rosales,

Estudios Sociales, Profesores 
J. Alberto Cáceres, Luz Estela Ma
tute y Baudilio Pineda L.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Enrique Lanza, Alba Aguijar 
y Virgilio Avila.

Ortografía. Licenciado Marco' 
TuÜa Alvarado. Profesores Baudi
lio Pineda L. v Francisca de Ma
tute.

Mecanografía, Est. Consuelo 
Cruz Palma, Sec. Victoria Matute 
y Perito Mercantil Alba Aguijar.

Estenografía, Sec. Ritza D’Cui- 
re, Perito Mercantil Alba Agili
tar y Est. Consueio Cruá Palma.

Inglés, Profesora Olga Luna, 
Bachiller Martha Trapero y Pro
fesora Aurelia de Murilío.

Caligrafía, Licenciado Marco 
Tulio Alvarado, Profesores Baudi
lio Pineda L. y Alicia de Cáce
res.

Castellano, Profesores Tomás 
Cuéllar, Baudilio Pineda L. y 
Margarita de Rosales,

Inglés, Profesora Olga Luna, 
Bachiller Mariha Trapero ü. y 
jWcdia. de MutiUo.

Aritmética, Peritos Mercantiles 
Enrique Lanza, Virgilio Avíía v 
Armando Vidal. '

Estudios Sociales, Profesores 
J. Alberto Cáceres, Virgilio Avila 
y Armando Vidal.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Enrique Lanza, Alba Galeas y 
Virgilio Avila,

Geografía Comercial, Perito 
Mercantil Alba Aguikr, Sec. Vic
toria Matute y Profesor Tomás 
Cuéllar.

Correspondencia, Secretarias Vic, 
toria Matute, María Luisa Rivera 
y Profesor Tomás Cuéllar.

Mecanografía, Perito Mercantil 
Alba Aguijar, Est. Consuelo Cruz 
Palma y Est. Alba Galeas.

Estenografía, Est, Consuelo 
Cruz Palma, Edda Matute y Eloí
na de Rivera.—-Comuniqúese,

Lozano h.
El Secretario de Estado en e] 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Orles P.

Acuerdo INc 732

Tegucigaipa, D. C., 25 de sep. 
tiembre de 1956,

El Jefe de Estado 
ACUERDA:

{Sombrar a los siguientes pro
fesionales: Licenciado Leónidas 
Fajardo, Perito Mercánt/f /ose' 
Lino Chávez, Perito Mercantil Pa
trocinio Madrid. Suplentes: Profe. 
sor Santiago Pérez. Perito Mer. 
cantil David Pérez F.. Bachiller 
José Pascua, Miembros de la Co- 
mision que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
exámenes finales del presente año 
lectivo del Instituto Departamen
tal “ Juan Lindo” , de la ciudad 
de Trinidad, departamento de 
Santa Bárbara.— Comuniqúese.

Lozano h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo JV" 733 {

Tegucigaipa, D. C., 25 de sep. 
tiembre de 1956,

E] Jefe de Estado 

acuerda:

Aprobar Jas ternas examinado
ras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental 
'Juan Lindo” , de la ciudad de 
Trinidad, departamento de Santa 
Bárbara, nombradas por el Di
lector de dicho Instituto, así:

MATERIAS RETRASADAS

Contabilidad, I Curso, Peritos 
Mercantiles Roberto Fuentes 2 
José Lino Chavez y S. C., H, Re 
né Paz.

Aritmética, í  Curso, Perito: 
Mercantiles Roberto Fuentes 2, 
José Lino Chavez y S. C., H. Re 
né Paz.

Exámenes Ordinarios de ¿Vormai 
Bachillerato y Secretariado

Inglés, J, Norma), Bachillera* 
y  Secretariado, S, C. Marina Be 
gran, Bachiller Marco A. Pascu 
y Perito Mercantil José Samue 
Rivera.

Inglés, II, Normal, Bachillerat 
y Secretariado, S. C. Marina Be 
grán, Bachiller Mareo A. Pascu 

,v Perito Mercantil José Sanrat 
Rivera.

Inglés, JII, ¡Normal, S. C. Mar 
na Bográn, Perito Mercantil Joí 
Samuel Rivera y Bachiller Mar<
A. Pascua.

Aritmética, I, Normal, Back 
llerato y Secretariado, Perito Me 
cantil Roberto Fuentes Z., Prof 
sor César A. Fernández y Perí 
Mercantil Aiba Lavinja Pérez P

Arimtética, II, Normal, Bacl 
llerato y Secretariado, Profes 
Gilberto Sabillón, Perito Mercan 
Roberto Fuentes Z. y Bachiller E 
rique A. Pérez.

Estudios Sociales, 1, Norm. 
Bachilléralo y  Secretariado, Pi
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f e o  res Enrique F. Pérez. Irma 
Gloría Rivera y César A. Fer
nández.

Estudios Sociales, U, Normal, 
Bachillerato y Secretariado, Profe
sores Enrique F. Pérez, Irma Glo
ria Rivera y Migue! López P.

Educación Musical, III, Nor
i a l ,  Profesores Higinio López, 
Andrés González y Benjamín Mo
reno.

Estudios Sociales, III, Normal, 
Profesor Enrique Pérez, Licencia
do Leónidas Fajardo y Profe
sor Miguel López P,

Caligrafía, I, Normal, Bachille
rato y Secretariado, Perito Mer
cantil Alba Lavinia Pérez, Pro
fesora Argentina González y S. C. 
Marina Bográn.

Caligrafía, II, NormaJ y Ba
chillerato, Peritos Mercantiles Al
ba Larrnia Pérez, Leyla H. Pérez 
R. y S. C. Marina Bográn.

Castellano, I, Normal y Bachi
llerato, Profesor Enrique Ochoa 
H., Bachiller Rene Rivera y Pro
fesor C. Santiago Pérez.

Castellano, I, Secretariado, Pro
fesor Enrique Ochoa IL, Doctor 
José C. Paredes y Bachiller En
rique A. Pérez.

Ciencias Naturales, 1, Normal 
y Bachillerato, Profesor Gilberto 

abillón, Doctor José C, Paredes 
y Bachiller Enrique A. Pérez.

Ciencias Naturales, IIs Normal 
y Bachillerato, Profesores Enrique 
Ochoa H., Gilberto Sabillón y 
Miguel López.

CC. NN. (Botánica, Zoología e 
Higiene), í íl  Normal, Profesores 
Enrique Ochoa H., Concepción 
Fuentes Z. y Héctor Batres.

CC. NN. (Mineralogía y Geo- 
logia), III, Normal, Doctor Mar
eos Chávez Profesores Miguel 
López P. y  Gilberto SabilJón.

Dibujo y Modelado, I, Normal 
y Bachillerato, Profesores José A. 
Rivera, Argentina González y Mi
guel López P,

. Dibujo y Modelado, II, Normal 
y Bachillerato, Profesores José A. 
Rivera, Benjamín Moreno y M. 
Rebeca Pérez.

Dibujo y Modelado, 1JJ, 'Sor- 
mal, Profesores José A. Rivera, 
Héctor Batres y  M. Rebeca Pé
rez,

Educación Musical, I, Normal 
y Bachillerato, Profesores Higí- 
*mo López, Rosina de Pascua y 
Andrés Gonzáíez.

Educación Musical, II, Normal 
y . " “ chillerato, Profesores Higi- 
nio López, Rosina de Pascua y 
Abtgael Fernández.

Arto Industriales. I, II. Normal 
y Bachillerato, Profesores José A. 
L óf*^ ’ ct° r ^atres y Miguel

Educación [Jara eí Hogar, I, 
formal, Profesoras M. R. Pérez 
Argentina González y doña Sil’ 

de López. i

Educación para ei Hogar, II 
Normal Profesoras Irma Gloria
v¡!Tr la Rivera y doña Sjl'v*« ae López.

Educación para el Hogar III 
Normad Profesoras Concepción

Fuentes Z M, Rebeca Pérez y 
¿Zoila Rive

Moral y Urbanidad, I, Normal 
y Bachillerato Profesores Enrique 
F. Pérez, Higinio López y Mi
guel López. ’

Castellano, /í, Norma/ y Ba
chillerato, Licenciado Leónidas 
fajardo, Bachilleres René Rivera 
y Enrique A. Pére«.

Agricultura, II, Normal y Ba- 
cíiilíralo. Profesores Higinío Ló

pez, Abígael Fernández y Mala- 
quías P ém ,

Casteliano, (íí , Normal Profe
sor Santiago Pérez, Licenciado 
Leónidas Fajardo y Bachiller Re
ne Rivera.

Algebra, III, Normal, Peritos 
Mercantiles Roberto Fuentes Z., 
Alba Lavirúa Pérez y Luis A. Sa
billón.

Física, Ifl, Normal, Profesor 
Enrique Ochoa, H., Br. René Ri
vera y Profesor Gilberto Sabillón.

Química, III Normal, Dr. Mar
cos Chávez, Br. René Rivera y 
P. M. Roberto Fuentes Z.

Páícofogía General, III Normal, 
Profesores Enrique Ochoa H., C. 
Santiago Pérez y Concepción 
Fuentes Z.

Principios de Educación, III 
Normal, Profesores Enrique Ochoa 
H., Santiago Pérez y Gilberto 
Sabillón.

Agricultura, I, Normal y Ba
chillerato, Profesores Higinio Ló
pez, Benjamín Moreno y Mala- 
quías Pérf2,

Secretariado

Ortografía, I, S. C., H. René
* ■m ,, S, C. Marina Bográn y Pro; 
fesora Rosina de Pascua,

Contabilidad, I, Peritos Mer
cantiles Roberto Fuentes Z., A. 
Lavinia Pérez y Jenaro Paz H.

Mecanografía, I, S. C., H. René 
Paz, S. C. Marina Bográn y S, C. 
Inés Florentino.

Estenografía, I S. C. Marina 
Bográn, S. C., H. Heno Paz y 
S. C. Inés Florentino.

Castellano, II, Profesor C. San
tiago Pérez, Licenciado Leónidas 
Fajardo y Bachiller René Rivera.

Contabilidad, II, Peritos Mer
ca nixtes Roberto Fuentes Z., Alba 
Lavinia Pérez y Jenaro Paz h.

Correspondencia, II, S. C, Mari
na Bográn, S. C. Inés Florentino 
y Perito Mercantil Alba Lavinia 
Pérez.

Geografía Comercial, II, Perito 
Mercantil Alba Lavinia Pérez, Pro
fesor Andrés González y S. C. 
Marina Bográn.

Mecanografía, 11, S. C. Marina 
fíográn, S. C., H. René Paz y S. C. 
Inés Florentino.

Estenografía, II, S. C. Marina 
Bográn, S. C. H, ííe/ié Paz y S. C. 
Inés Florentino.

Educación Física, l 1* Edad, Ni
nas, Profesoras Concepción Fuen
tes Z., María Rebeca Pérez e Hil- 
da de Perdomo.

Educación Física, 211 Edad, Ni
ñas, Profesoras M. Rebeca. Pérez, 
Concepción Fuentes Z, e Hilda 
de Perdomo.

Educación Física, 1" Edad, Va
rones, Profesores Higinio López, 
Héctor Batres y Malaquías Pérez.

Suplentes 
Dr. Marcos Chávez 

Prof. Gilberto Sabillón 
P. M. Alba Lavinia Pérez 

, Luis A. Sabillón 
Prof. Miguel López P.

Br. Enrique A. Pérez.— Comu
niques**.

L ozan o  h.

E[ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Enrique Ortez P.

Acuerdo N" 734

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado 

acuerda:

Nombrar al Profesor Belarmino 
Vargas  ̂ Consejero de Estudiantes 
de la Sección de Varones, en el 
Instituto Departamental “ Ramón 
Rosa” , de la ciudad de Gracias 
en sustitución del de igual titulo 
Jesús Milla Selva, que pasa a ocu
par otro puesto en ei Ramo,

El nombrado devengará e¡ suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, a par
tir de la fecha en que empiece 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

Lozano h.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N" 735

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1956,

El Jefe de Estado - 
acuerda;

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Persona} 
Docente del Instituto Centra] de 
Varones, así;

Licenciado Elíseo García Flores, 
Profesor de Nociones de Derecho 
en IV Curso “ C ’ de Educación 
Comercial, en sustitución del de 
iguaí (ítuio Agustín Córdova Ro
dríguez.

Perito Mercantil José Darío 
Domínguez, Profesor de Aritmé
tica Mercantil en 3er. Curso “ F” 
de Educación Comercial, en sus
titución del de igual título, Oscar 
Rolando Lanza M,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, a par
tir de la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

Lozano h.
El Secretario de Estado en eJ 

Despacho de Educación Pública,
Enrique Ortez P.

\cuerdo N’’ 736

Tegucigalpa, D. C,, 26 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado
ACUERDA:

Encargar a) Licenciado Víctor 
M. Padilla, Secretario Suplente 
de la Facultad de Ciencias Jurí
dicas y  Sociales, las Funciones de 
Secretario de dicha Facultad, 
mientras dura la ausencia del de 
igual titulo Julio C. Palacios,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo.— Comuniqúese,

Lozano b.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Oríes P.

Acuerdo N" 73?

Tegucigalpa, D. C„ 26 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado 
acuerda:

Autorizar la suma de (L 15.50) 
quince lempiras, cincuenta centa
vos de lempira, que por Ja Teso
rería Especia) de Educación Me
dia y Superior, se hará efectiva 
al Director del Instituto Central, 
valor que invirtió en la compra 
de hojas stencils, para servicio del 
citado Instituto.

EJ gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido centro.— Comuniqúese.

Lozano h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Publica,

Enrique Ortez P,

Acuerdo N" 738

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado
ACUERPA:

Ampliar a partir de] primero 
de los corrientes el Acuerdo N‘-> 45 
de fecha 4 de julio del corriente 
año, que autoriza por los siete 
primeros meses del presente añoi 
economíco, el Presupuesto de Gas-' 
tos del Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, del Insti
tuto Departamental “ José Trini
dad Reyes” , de la ciudad de San 
Pedro Sula, en la parte que se re
fiere ai Tesqm-o Especial, en e) 
sentido de aumentarle el sueldo 
a L 400.00 cuatrocientos lempi
ras mensuales.-—Comuniqúese

L ozan o  h.
El Secretario de Estado en tí 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P,

Acuerdo N" 739
Tegucigalpa, D. C., 26 de sep

tiembre de 1956.

Siendo insuficiente la partida 
‘Fondos Disponibles del instituto 

Departamental “ A 1 v a r o  Contre-

ras” , de la ciudad de Santa Rosa 
de Copan, para atender Jos dife
rentes gastos que a ella se itnpu- 
tan,

El Jefe de Estado 
a c u e r d a :

Transferir de la partida “ Fon
dos Especiales”  a ]a partida. “ Fon
dos Disponibles”  del mismo Ins
tituto, (a suma de (L L685.00) 
mil seiscientos ochenta y cinco 
lempiras.— Comuniqúese,

Lozano h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N? 740

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado
acuerda:

Nombrar a ios Profesores Con
suelo de Escorcia y Carlos Hum- 

TV* Miembros de la Co
misión que practicará las pruebas 
finales del presente año lectivo 
en la Escuela de Enseñanza Espe
cial, de esta capital.— Comuni
qúese.

Lozano h.
El Secretario de Estado en eí 

Despacios de Educación Pública,

Enrique Oríes P.

Acuerdo N* 741

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1956.

EJ Jefe de Estado 
acu erda :

Nombrar a la Profesora Isabel
de las Comisiones que practicarán 
las pruebas finales del presente 
ano lectivo en la Escuela de En
de Weitnauer, Miembro de Una 
sayo N- 1 “ Dionisio de Herrera’ ’ 
en sustitución ,Jd Profesor Tri
nidad ¿avala S., qUe no acepto. 
——Lotnuníqaese.

L ozano  h.
El Secretario de Estado en el 

¿tepacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N'1 742
. Tegucigalpa, D. C., 26 de sep

tiembre de 1956.

El Jefe de Estado 
a cu erd a :

Nombrar a la Profesara Ernes- 
íina A/e río de Domínguez, Admi
nistradora de| Servicio Nacional 
de Alimentación y Asistencia dei 
Niño en el departamento de Olan- 
cho, en sustitución del señor Juan 
Angel Sauceda, que interpuso su 
renuncia.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a 
partir de ía fecha en que empiece 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

Lozaxci h.
Ef Secretario de Esfado en ei 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P~
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Acuerdo N” 743
Tegucigaipa. D. C., 26 de sep

tiembre de 1956.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis de 
julio último, por la señorita So
fía Lara, estudiante y vecina de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
plan de Educación Normal Urba
na, que cursó y aprobó en el Ins
tituto Departamental "‘María Au
xiliadora” , de la ciudad de Santa 
Rosa de Copan, con las similares 
a- las del plan de Educación Co
mercial. én vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
una certificación de estudios debi
damente legalizada con la que 
comprueba los extremos de su pe
tición ; y que se ha oido el pare
cer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan las mis
mas denominaciones en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe de Estado, 
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Educación 
Cívica), Caligrafía, Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

Lozano h.

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo 744

Tegucigaipa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado
ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N” 2003, 
de fecha 30 de abril de 1952, que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al plan de Educación Se
cundaria, con las similares a las 
del plan de Educación Comercial, 
en vigencia, a favor del joven Ed
gardo Girón López, en el sentido 
de incluir las siguientes materias: 
Segundo Curso de Educación Co
mercial: Estudios Sociales (Geo
grafía de América del Sur, Amé
rica del Norte y Centro América, 
Historia de Honduras, Centro 
América y América (Colonia e 
Independencia), Educación Cívi
ca). Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Estudios Sociales 
(Geografía Universal. Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano |. Historia l  ni- 
versal (Hechos Fundameatales),

Educación Cívica). —  Comuni
qúese.

L ozano  h.

El Secretario efe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N9 745
Tegucigaipa, D. C,, 26 de sep

tiembre de 1956,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de abril último, por el joven Jor
ge Abilio Serrano, estudiante y 
vecino de la ciudad de Gracias, 
contraída a pedir equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al plan de Edu
cación Secundaria, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “ Ramón Rosa", de aque
lla ciudad, con las similares a las 
de] plan de Educación Normal 
Urbana, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada con Ja que 
comprueba los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan las mis
mas denominaciones en ambos pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe de Estado, 
acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Es
tudios Sociales (Nociones de’ Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimiento y Conquis
ta), Educación Cívica), CC, NN. 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Dibujo y  Modelado, Caligrafía, 
Educaión Musical, Artes Industria
les, Educación Física Moral y 
U rbanidad.— Comuniqúese,

Lozano h.
El Secretario de Esiado en el 

Despacho de Educación Publica.

Enrique Ortez P.

Acuerdo N" 746
Tegucigaipa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1956.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con iecha veinte 
de agosto anterior, por la señorita 
Esperanza Jovel Pavón, Maestra 
de Educación Primaria Urbana, 
Bachiller en Ciencias y  Letras, y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme a los Planes de 
Educación Normal Urbana y Edu
cación Secundaria, que cursó y 
aprobó en el Instituto “ María Au
xiliadora”  de esta ciudad con ía> 
similares a las del Plan do Edu
cación Comercial, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña >a solicitante 
las respectivas certificaciones de 
estudio debidamente legalizadas, 
con las que comprueba los extre
mo* de su petición; y que se ha 
oído el parecer favorable del De
partamento de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan las mis
mas denQminaciones en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Jefe de Estado, 

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en !a forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética). Estudios Sociales (Nocio
nes de Geografía, Física y Mate
mática, Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, C e n t r o  
América y América (Descubri
miento y Conquista). Educación 
Cívica), Caligrafía, Educación Fí
sica y Deportes. Segundo Curso: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y  Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen- 

Educación Cívica), Educa
ción Física y Deportes. Tercer 
Curso: Castellano (Sintaxis y 
Composición), Inglés, Estudios So
ciales (Geografía Universal, Histo
ria de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos F undamenta- 
les), Educación Cívica), Educa
ción Física y Deportes. Cuarto 
Curso: Castellano (Filología y 
Lingüística), Inglés, Matemáticas 
(Algebra), Educación Física y De
portes. Quinto Curso: Castellano 
(Literatura), Inglés, Matemáticas 
(Geometría), Educación Física y 
Deportes.— Comuniqúese.

L ozano  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N* 747

Tegucigaipa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1956.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio, con.fecha veinti
cuatro de julio del corriente año, 
por el señor Saturnino Núñez, 
estudiante y vecino de k  ciudad 
de San Pedro Sula  ̂ contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias del 
primer curso de Educación Nor
mal Urbana, que cursó y aprobó 
en el Instituto Departamental 

José Trinidad Reyes” , de la 
mencionada ciudad, con las simi
lares a! Plan de Educación Comer
cial, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de re
ferencia acompaña una certifica
ción debidamente legalizada con 
la que comprueba el solicitante los 
extremos de su petición; y que 
.'<• ha oído el parecer favorable 
d<?l Departamento de Edu cación 
Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se. solícita ten^a la misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: e] Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés Matemáticas (Arit
mética), Estudios Sociales (Nocio
nes de Geografía, Física y Mate
mática, Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, de Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Educación 
Cívica'l, Caligrafía. Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

L ozano  h.
El Secretario de Estado en el 

Bepacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P ,

Acuerdo N? 748

’ Tegucigaipa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1956,

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio, con fecha diez y 
seis de junio del corriente año, 
por el señor Rubén Carrasco, es
tudiante y vecino de la Villa de 
La Lima, contraída a pedir se lfc 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias del Plan de Edu
cación Secundaria, que cursó y 
aprobó en el instituto Departamen
tal “ San Vicente de Paúl” , de la 
mencionada ciudad, con las simi
lares al Plan de Educación Nor
mal Lrbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia, acompaña una certifi
cación debidamente legalizada con 
la que comprueba el solicitante Jos 
extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento de Educación 
Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Articulo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Castellano (Lectura, Voca
bulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía, 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Bot., Zoo], e Higiene), 
Dibujo y Modelado, Caligrafía, 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Edaeación Física. Moral v 
Urbanidad.— Comuniqúese.

Lozano h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N* 749
Tegucigaipa. D. C., 25 de sep. 

tiembre de 1956.

Vista la solicitud presentada & 
este Ministerio, con fecha seis de 
agosto del corriente año, por la 
señorita Arné Alvarado, estudiante 
y vecina de la ciudad de Jutícafpa, 
contraída a pedir se Je conceda 
equivalencia de estudios de Jas 
materias del Primer Curso de Edu
cación Secundaria, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “ La Fraternidad” , de la 
mencionada ciudad, con las simi. 
lares al Plan de Educación Ñor- 
mal Urbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación debidamente legalizada con 
la que comprueba la solicitante los 
extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento efe Educación 
Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el de Estado, 
a cu erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Normal Urba
na: Castellano (Lectura, Vocabu
lario, Ortografía, Analogía y Com
posición), I n g l é s ,  Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía, Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Bot., Zool. e Higiene), 
Dibujo y Modelado, Caligrafía, 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física, Moral y 
Urbanidad.— Comuniqúese.

L ozano  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

Acuerdo N" 750

Tegucigaipa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1956.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio, con fecha cuatro 
del corriente año, por la señorita 
Digna Jerezano, estudiante y ve
cina de la ciudad de Santa Bár
bara, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias del Primer Curso de 
Secretariado Comercial, que cursó 
y aprobó en el instituto Departa- 
menta] “ La Independencia” , de la 
mencionada ciudad, con las simi
lares al Plan de Educación. Co
mercial, en vigencia.

Resulta: qüe a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación debidamente legalizada con 
la que comprueba la solicitante los 
extremos ¿e su jielicion; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento de Educación 
Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma
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denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe de Estado, 

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial; 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética), Estudios Sociales (Nocio
nes de Geografía, Física y Mate- 
matica, Geografía de Hondura?, 
Historia de Honduras, de Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Educación 
Cívica), Caligrafía, — Comuni
qúese,

Lozano h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Enrique Ortez P.

Acuerdo N" 751

Tegucigaipa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Antonio 
Reyes, Miembro de la Comisión, 
que en nombre del Poder Ejecuti
vo, presenciará los exámenes de 
fin efe año escolar, en el Instituto 
Departamental “ Ramón Rosa” , de 
la ciudad de Gracias, en sustitu
ción del de igual título Salvador 
Serrano, quien se encuentra au
sente de la ciudad.— Comuniqúese.

Lozano h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
depend ente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace siber: que 
cod fecba diecinueve de diciembre del alto en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de una marca de fábrica.—Supremo Poder
Ejecitlvo__Yo, Rubéo Alvares, mayor de edad, casido, Abogado y de
este vecindario, accl nando en concepto de apoderado de la ¿ompaflía 
Azucarera Hondurena, S. A , del domicilio de San Pedro Sula, oompa- 
rfeioo ante Yoa muy respetuosamente, pidiéndoos verifiquéis el registro 
de una marca de fábrica que ae describe asi: una marca a manera de 
cartel, consistente en un paraleiograrno, en cuyo oentro apneoe el 
dibujo da Sao José, teniendo en sus brazos al NlBo Jesús; en la parte

Acuerdo N? 752

Tegucigaipa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado 

acuerda:

Nombrar al Profesor Miguel 
-Angel Cruz, Secretario de la Di
rección e Inspección Departamen
tal de Educación Primaria de 
Ocotepeque, en sustitución de la 
de igual título Blanca M. Erazo, 
que interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, 
partir de la fecha en que empiece 
a prestar sus servicios.— Comuní- 

. quese.

L ozano  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Enrique Ortez P.
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diecinueve de mil novecientos seaenta.—(f) Rubéo A lw e a  . L o  í »  
■a pone en conocimiento del público para loa efecto» de ley.-T«gucigal-
pa, D. C., 21 de diciembre de 1960.

AbGKNTINA M, D* CHÍ.VBT.

3.13 y 23 E., 61,

La lofrascilta, Jefe de ls Sección de Patentes y Marcas de Fábrica^ 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, baoe saber: qu¿ 
oon fecha diecinueve de diciembre del alio en ourao, ae admitió la 
solicitud que dice: “  Registro de una marca de fibrioa.-Supremo Po-
1er Ejecutivo__Yo. Rubén Alvares, mayor de edad, casado, Abogado y
de este veolndarlo, accionar do en concepto de apoderado de la Oompa. 
Cía Azucarera Hondurefla, S. A., del domicilio de San Pedro Sula, 
comparezco ante Vos muy respetuosamente, pidiéndoos verificar el regla- 
tro de la marca de fAbrtoa, que se desoribe asi: una marca a manera da 
cartel, consistente en un paraleiograrno. en cuyo centro aparece el dibujo 
áe un tío de impida contente que descleúde en varias cascadas, con vapor 
de agua o neblina en la parte superior; en la parte superior se lee: lOfr

superior se lee lo siguiente: 100 libras netas; más abajo: “ De” ; y más 
abajo aún: ‘ Azúcar San Jcsé” , en letras más grandes que las anterfo 
res; debajo del dibujo ae lee: Compi&fa Azucaren, en letras del 
mismo tamafio que las de Azúcar San José; más abajo: Hondurefla. 
S. A , en letras del mismo tumiflo que Hs de CompsSfs Azucarera; más 
debajo: San Pedro Sula. en letras del mismo tamaño que las de Hondu- 
refía, S. A.; al lado izquierdo del dibujo de San José se lee de arriba 
para abajo: azúcar de cafia; y al lado derecho del mismo dibujo y tana- 
b én de arriba para abajo: “ Pura y Granulada” . En el paraleiograrno 
que se describe y cerca de los bordes, aparecen unas liceis negras que 
figuran lazos en la parte Interior de sus cuatro esquinas. Esta marca 
es para distinguir sus productos de azúcar de su Ingenio San José, en 
jurisdicción de San Pedro Sula y van enmarcados en sus envases. 
Acompafi] el poder con que actúo pira que se razone y se me devuelva, 
el clisé y demás documentos de ley.— Tegucigaipa, P. C., diciembre

Acuerdo N“ 753 

Tegucigaipa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1956.

El Jefe de Estado

a cu e rd a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales: Dr. Marco Tulio Bur
gos, Profesor Francisco Murillo 
Soto, y  Profesor Modesto Herrera

M,, Miembros de la Comisión, que 
en nombre de] Poder Ejecutivo, 
presenciarán las pruebas finales 
en 1 Instituto Departamental 
“ Francisco J. Mejía” , de la ciudad 
de Olanchíto.— Comuniqúese,

L ozano  h.
El Secretario de Estido en el 

Despacho de Educación Pública,
Enrique Orles P.
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libras netas de azúcar ‘ 'filo Lindo” , alendo las letras de utas últimas tren 
palabras, en tamafio más grande que las anteriores y forman un semi
círculo cuja concavidad mira hacia abajo. Debajo d« la leyaada “ A ir 
ear Rio Lindo” , dice; Ingenio Vlllanneva, en letras más pequeras; 
debajo del dibujo mencionado se lee: “ Compafiía Azuoarera Hondurena, 
8. A.” , én letras del mismo tamaBo que la leyenda Azúcar Río Lin
do; y más abajo se lee: “ San Pedro Sula” ; más abajo se dice: Produc
to de Honduras, Al lado Izquierdo del dibujo central, se lee de arriba 
para abajo: Azúcar de Calla; y al lado derecho del mismo dibujo *  
también de arriba para abajo: “ Pura y Granulaba". En el paralelo- 
gramo que se describe y cerca de los bordes del mismo, aparecen unas 
lineas Degras que figuran lazoB en la parte anterior de ia9 c iatro es
quinas del paralelogramo descrito. Esta marca es para distinguir ai 
preduoto o azúcar que se fabrica por mi representada en su Ingenio 
de 7Jllanueva, departamento de Cortés. Acompaso el Poder para que 
se razone y se me devuelva, el clisé y demás documentos de ley.—Te
gucigaipa, D. C., diciembre diecinueve de mil novecientos sesenta.__
(f) Rubén Alvarez” . Lo que ee pone en conocimiento del público para 
ios bfecto» de ley.—Tegucigaipa, D. C., 21 de diciembre de 1960.

A bgkntina  M. de ChAtez

3, 13 y 23 E. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
(lepen i lente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace Baber: 
que con fecha doce de diciembre

del aBo en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Rubén Alvares b., ma—

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ENERO DE 1961

La Infrascrita, Jefe do 1* Sección de Patentas y Marcas de Fábrjea, 
dependiente de i* Secretaría de Economía y  Hacienda, hae» «b tr : 
que con fecha diecinueve de diciembre del aBo en corso, se admitid le 
aollcitud que dice: "Registro de una marca de fábrica.—Supremo Po
der Ejecutivo__Yo, Rubén Al vire?., mayor de edad, casado, Abogado J
de este vecindario, accionando en concepto de apoderado do la Com
pacta Atusa rera Hondurena, S. A ., compare ico ante Ud., muy respe
tuosamente, pidiéndole verifiquéis el registro de la siguiente marca de 
fábrica: una marca a manera de cartel, consistente en un paralelogra- 
mo, en cuyo oentro aparece el dibajo de un Angel y detrás de éste, unas 
nube» o cúmulos; en Ja parte superior se lee lo siguiente: 100 libras

SAN P EO R O -S U LA

netas; debí jo y en letras más grandes: “ Azúcar”  y encima de eitV 
palabra, el dibujo de una nube pequeña; más debajo se lee la palabra 
“ Bonanza” , cuyas letras son de la misma altura que de la palabra 
“ Azúcar” , pero más anchas; teniendo en el fondo el dibujo de ana nube; 
debajo del Angel se lee lo siguiente: “ Compañía Azucarera Hondu. 
refia, S. A .” , y más debajo y en letras más pequeñas: “ San Pedro Silla"; 
en el paralelogramo y ce reí de los bordes del mismo, aparecen unas 
líneas negras que figuren lazos y en la parte Interior de Jas cuatro es
quinas del mismo. Esta marca es para distinguir su azúcar producida, 
ya sea en el Ingenio San José o en el de Ylllanueva, Indistintamente y 
y van en los envases de tal producto. Acompaño el poder con que 
actúo para su razonamiento y devolución, el clisé y demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., diciembre diecinueve de mil novecientos 
sesenta.—(f) Rubén Alvarez” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre 
de 1960.

Arg en tin a  M. de Chávez

3, 13 y 23 E, 61.

yor de edad, oasado, Lioenclado 
«n Cisne!as Jurídicas y Sociales y 
de este vecindario, con la conside- 
clón debida, comparezco como re
presen ten te del Doctor Miguel An
gel Arguello, vecino de la ciudad 
de San Miguel, República de El 
Salvador, con poder que acompaño 
razonado, para que se me devuelva, 
pidiendo el registro y depósito de 
la marea de fábrica de mi poder
dante, consistente en la palabra:

ELIXIR ANTIPALUDICO 
MODELO

que )e sirve para distinguir, amps 
rar y expender preparados faroaa- 
eéutloca que fabrica; la qne sa us» 
Impresa, grabada, en cua)qui«r t«- 
mafio, color o tipo, en etiquetas< 
cualquiera de laa formas acostum 
bradas en al oomerclo, colocándose 
sobre loa envases, cajas, paquetes 
a objetos qne loe contengan. Acom
paso las diez etiquetas y los damA» 
documentos legales, rogando el trá
mite reglamentarlo y en su o por 
trinidad, el acuerdo respectivo — 
Tegucigalpa, D. C., doce de diciem 
bre de mil novecientos sesenta.— 
(f) Rubén Alvares h.”  Lo que s- 
pone en conocimiento del público, 
para loa efectos de ley.—TeguOeal- 
pa, D. C., 16 de diolembre de 1960

A r g e n t in a  M. dk Chávez  

3 y 13 E. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
qne con fecba doce de diciembre 
del afio en curso, se admitió la sc- 
Hoitud que dice: "Registro y de
pósito de una marea da fábrie».— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Rabén Alvares h.. 
mayor de edad, casado, Licenciada 
en Derecho y  de este vecindarir, 
con todo respeto comparezco antt 
Ud., como representante del Doc
tor Miguel Angel Argüello, veclto 
de la ciudad de San Miguel, Repú
blica de El Salvador, con poder que 
acompaño razonado, para que se me 
devuelva, pidiendo el registro j 
depósito de la marca de fábrica de 
mi poderdante, consistente en la 
palabra:

CEFALINE
que le sirve para distloguir, ampa
rar y expender preparados farma
céuticos que fabrica; la que se usa 
impresa, grabada, en cualquier ta
maño, color o tipo, en etiquetas o 
cualquiera de las formas acostum
bradas en el comerdo, colocándose 
sdbre los envases, cajas, paquetes n 
objetos que les contengan. Acom
paso las diez etiquetas y los demás 
documentos legales, rogando el trá
mite reglamentario y en su opor
tunidad, el acuerdo respectivo.— 
Tegucigalpa, D. C., doce de diciem
bre de mil novecientas sesenta__
(f) Rubén Alvarez h .” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 

* para loa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1960.

A rgknttna  M. de Chívhz 
3 y 13 E. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Haolenda, hace saber: 
que con fecba trece de diciembre 
del aOo en curso, te admitió la so
licitad qne dloe: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—

SeBor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Yo, Rubén Alvarez h., 
mayor de edad, oasado, Licenciado 
en Derecho y de este vecindario, 
con todo respeto comparezco ante 
Ud., como representante del Doctor 
Miguel Angel Argüello, vecino de 
la dudad de San Miguel, Repúbli
ca de El Salvador, con poder que 
acompaño razonado, para que se 
me devuelva, pidiendo el registro y 
dapóetto da la marca de fábrica de

mi poderdante, consistente en la 
palabra:

GUIPOLA
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender preparados farma
céuticos que fabrica; la que se usa 
Impresa, grabada, en oualquler ta
maño, color o tipo, en etiquetas 0 
cualquiera de las formas acostum* 
bradas en el comercio, colocándose 
sobre lo* envases, cajas, paquetea u 
objetos que loa contengan. Acom-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga a »  publicado, 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandarlo* originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

paño las diez etiquetas y los demás 
documentos legales, rogando el trá
mite reglamentario y en su oportu
nidad, el acuerdo respectivo.—Ts- 
gudgalpa, D. C., trece de diciembre 
de mil novecientos s e s e n t a . — 
(f) Rubén Alvarez h.”  Lo que te 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 14 de diciembre de 1960.

Argentina M, de Chávez. 
3 y  13 E„ 81.

La infrascrita, Jefe de ta Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de 
Eccnomia y Htcienda, haoe saber: 
que con fecba dieciséis de diciembre 
del año en cutbo, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo. —Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la oompsfita Mi gnus 
Chemical Company, Inc., una cor
poración del Estado da Nueva York, 
establecida en Garwood, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el p o d e r  adjunto, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de la 
marca de f á b r i c a  denominada: 
"Magnut”

m a G f w i s
diseño, según el clisé, conforme a) 
adjunto certificado de registro K9- . 
661.202, del 16 de septiembre de 1958, 
de )a Oficina de Patentes de loe 
Estados Unidos de América; marca 
que ampara, distingue y protege: 
jabón para objetos detergentes y 
mezcla de jabón pan la limpieza de 
superfioles acabada y pulidas, la 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos, así como a los envases y 
recipientes que los ccntienen, par 
medio da impresiones o grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las demás formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la Industria, para lo cual, 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., dieci
séis de dlctembre de mil novecien
tos sesenta.—(f) Jorge Fidel Du
ró n” . Lo que se pone en cooool- 
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1960.

AB9BHTHtA M. DK CuÁYEZ 
3, 13 y 23 E. 61.

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica

dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber; 
que con fecha doce de diciembre 
del iflo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una maroa de fábrica.— 
Sfüor Ministro de Economía y Ha
cienda— Yo, Rubén Alvarez l i , 
major de edad, casado, Llcenol&in 
en Derecho y de este vecindario, 
con todo respeto comparezoo su & 
Ud,, oorno representante de¡ Doc
tor Miguel Angel Argüello, vecino 
de la ciudad de San Miguel, Repú
blica de El Salvador, con poder que 
acompaño razonado, para que su 
me devuelva, pidiendo el registro 7 
depósito de la marca de fábrica de 
mi poderdante, consistente en la 
palabra:

BISMUTINA
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender preparados farm»- 
oéutioos que fabrica; la que se usa 
Impresa, grabada, ea cualquier t*- 
mafio, color o tipo, en etiquetas o 
cualquiera de las formas scostum- 
bradas en el comercio, colocándote 
sobre loa envases, cajas, paquetee, u 
objetos que los contengan. Acom
paño laa diez etiquetas y los demás 
documentos legales, rogando al trá
mite correspondiente y en su opor
tunidad, el acuerdo respectivo.— 
Tegucigalpa, D. C., doce de diciem
bre de mil novecientos sesenti.— 
(f) Rubén Alvarez h.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley__Tegucigal
pa, D. V., IB de diciembre de 1960.

Argentina M. de Chávez, 
3 y 13 E„ 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependíante de la Secretaria de
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba doce de diciembre 
del «fio en curso, se admitió laso- 
licitud que dloe: “ Registro 7 de
pósito de una maroa de fábrica.— 
Señor Min litro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Rubén Alvarez h., 
mayor de edad, oasado, Llcenclado- 
en Derecho y de este vecindario, 
con todo respeto comparezco ante 
Ud., como representante del Doc
tor Miguel Angel Argüello, vecino- 
de la ciudad de San Miguel, Repú
blica de El Salvador, con poder que- 
acompaño razonado, para que se me- 
devuelva, pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de 
mi poderdante, consistente en 1** 
palabra:

PULMO-VIDA
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender preparados farma
céuticos que fabrica; la que se usa 
impresa, grabada, en cualquier ta- 
maSo, color o tipo, en etiquetas o 
cualquiera de las formas acostum
bradas en el oomerclo, colocándose 
sobre los envases, cajas, paquetes, u 
objetos que loa contengan. Acom
paño laB diez etiquetas y los demás- 
documentos legales, rogando el trá
mite reglamentario y en su opor
tunidad, el acuerdo respectivo.— 
Tegucigalpa, D. c., doce de diolem
bre de mil novecientos sesenta.— 
(f) Rubén Alvarez h.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguolgal 
pa, D. O., 15 da diciembre de 1980.

ARGENTINA M. DE CHAVEZ- 
3 y 13 E., 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la SecietaiU da»
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Economía y Hacienda. hace saber
aue c°n fecha 20 de diciembre del 
alio en cano, *e admitió la sollci- 
tad a a* dice: “ Registro de Mar- 

SsSor Minlitro de Economía
y Hacienda__En representación de

Boche Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, 
domiofUa^a en Nutley, en dicho 
Estado, Sitad?* Unidos de Améri- 
«a, rengo a pedirle el registro Ini
cial, por no haber >ldo registrada 
«ntea en Otro país, de la msrea de 
fábrica constátente en la palabra:

KALOSTAN
p a r a  distinguir: medicamento», 
productos químicos para uio medi
cinal, higiénico J científico; prepa
raciones farmacéuticas y drogas; 
«aplastas, vendajes pan  heridas; 
¿reparaciones para conservar ali
mentos, pfeparaclone* para extsr- 
«to a r  anímate* y plantas; desinfec
tantes, preparaciones cosméticas, 
.aceites etéreos. Jabones y  prepara» 
«tonel dietéticas; y la cual se apilo* 
a los r a m n , cajas y empaques qne 
ooatlenen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
•cualquiera otra forma apropiada 
en si comercio. Presento el poder 
para qne se razone en lo conduoec- 
te, los demás documentos de le ; y
«I clisé__Tegucigalpa, D. C., 20 de
diciembre de 1960,—Daniel C uco 
X ."  Lo que se pone en conocí míen' 
to del público para Jo» efectos de 
ley.--Teguclga)ps, D. C., 21 de di
ciembre de 1960.

ABeHNTrííA M. db CbJlyrz 

3 y 13 E. 81.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciende, baoe saber: 
que con fecha 20 de diciembre del 
affo en curso, se admitió la aoiicí- 
tud qqe dice: ‘ 'Registro de Marca. — 
Seflor Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representación de 
Hoffmann-La Boche Inc.. corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Nutley, en dicho 
Estado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
Inicia], por no haber sUo registra
da antes en otro país, de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

BENEXOL
p a r a  distloguir: medicamento*, 
productos químicos para oso medl- 
clnal, htglénlco y científico; prepa
raciones farmacéuticas y  dreget; 
emplastos, vendajes para heridas; 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para exter 
minar animales y  plantas; deain- 
tetantes, preparaciones coimétl 
cas, aceites etéreos, jabones j  
preparaciones dietéticas; y la cual 
se aplica a los e n v a s e s ,  cajas 
y empaques que contienen los pro
ducto», grabándola, Imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que ie les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el oomerclo. Pre
sento el poder para que se m ona

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de! "B^nco de 

Honduras. S. A .” , a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el jueves 19 de enero de 1961, en el tecal 
de la Oficina Central, de laa 3 de la tarde «n «delante, 
en la cual se tratarán los asuntos a que «e refiere el 
Artículo 18 de lo* Estatutos vigentes. SI por cualquier 
motivo no se celebrare la sesión, ae convoca para el día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo local.

La  J u n ta  D ir e c t iv a .
28 D. 60-, 3, 9, 13 y 17 E. 61.

Denuncia Minera

El Infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para Jos fines Jagalei, 
hace saber, que en esta techa ae ha 
admitido la siguiente solicitud: 
“ Se denuncia nos aona minera.— 
8. P. E .-Secretaría de Recursos 
Naturales.—To, TJL. S tinaón, ma
yor de edad, oasado, minero, norte- 
amertaanc, vecino de Pasadena, 
Texas, Estados Unidos, y temporal
mente en esta capital, respetuo
samente oomparezoo ante el aefior 
Ministro, para solicitar, con el ob
jeto de explotarla en gran escala, 
una zona minera, de 200 hectáreas, 
que comprende diez kilómetros a 
ambas márgenes y fondo del Bío 
Guayape, desde la detemboeadura 

en lo conducente, los demás docu- ] del Bío Espafia, aguas abajo y hasta

se pone en oonoslmisnto del público, 
para los efectos de ley.

Julio F loebs Gibón, 
Admor. de Aduana y  Rentas.

3 y 13 E. 61.

Denuncio de Terreno

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
-de patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 20 de diciembre del 
«Go en curso, se admitid la solici
tud qne dice: '‘Registro de Mar* 
«a.--3tBor Ministro de Eoonomía y 
Hacienda.—En representación de 
Hoffmann'-La Boche Inc., corporft 

■cjón del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Nutley, en dicho 
E*tado. Estados Unidos de AmérV 
«a, vengo a pedirle «I registro Inl 
■cU), por no haber sido registrada 
•antes en otro país, de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

CALOSTAN
l> a i  a distinguir: medicamentos, 
■producto* químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico', prepa
raciones farmacéuticas y drogas; 

■emplastos, vendaje# para heridas; 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para exter
minar animales y plantas; desinfec
tantes, preparaciones cosméticas, 
aceites etéreoi, jabonea y prepara
ciones dietéticas; y la cual se aplica 
a loe envases, cajas y empaques 
^ne contienen Jes productos, gr»t 
toándola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
<en cnaiquiera otra forma apropíe
l a  en el comercio, presento el po- 
'fler para que se ratone en lo con- 
dacanto, lo* demás documento» de 
¿ey y  si clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1960.—Daniel 
Gaseo L.”  Le que se pone en cono- 
■clmiento del público para los efec
tos de ley_Teguolgalpa, D. O., 21 
•de diciembre de l»eo.

montos de ley y el clisé__Tegucl
galpa, D. C., 23 de diciembre de 
1960.—Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en. conocimiento deJ público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de diciembre de 1900.

A bojbntina  M. d b  Ch á v k z  
3 y 13 E. 61.

AaeioirmiA M. 
-3 y 12 X. 81<

DS C niV R Z

La Infrascrita, Jefe de la Sioción 
de Patentes y  Marcas de fábrioa, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber*, 
qae con fecha veintinueve de no
viembre del aSo en curso, so admi
tió la solicitud qne dloe: “Registro 
y depósito de una marca de fábri
c a —Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En re
presentación de ia compadla Ford- 
Werke AttiengeseUsebatt, fabri
cantes residentes en Henry-Ford 
Strasse, KdlnjRhsln, Alemania, se 
gúa el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
oompantco a solicitar el registro y 
depósito de la marca da fábrica:

T A U N U S-T R A N SIT
denominación, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de re
gistro Np 732."81, del 14 de enero 
de 1960, de la Oficina de Patentes 
Alemana, marca que ampara, dls- 
siegue y protege: vehículos auto
motores, sus pactes y accesorios, 
la que se aplica o fija a los productos 
y  artículos por medio de impresio
nes, grabados, placas, calcomanías, 
relieves y en las demás formas y 
modos acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ vein
tinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta.—(f) Jorge Fidel 
iDorón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para lo* efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de diciembre de 1860.

a rg e n tin a  M, d í  Cbávki 
U X  A L ---------

la desembocadura de la Quebrada 
Aguacate, cuyas arenas del rio au
rífero contienen oro, y estableceré 
lavaderos con maquinarla moderna, 
para la extracción de oro y otros 
minerales. Dicha zona se denomi
nará “ Reforma” , y propongo eu 
dicho logar, establecer ana opera
ción adecuada para la extracción de 
Jo* minerales que ahí se encuentran, 
para lo caal cuento con Ices medios! 
nacetarlos; sata tona se encuentra 
situada en terrenos particulares, 
en jurisdicción municipal de JutI-' 
calpa, departamento de Olancho.—' 
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1960.— T. L. S tinaón ’1.—Teguclgal- 
pa, D. C„ 14 de Junio de 1990.

H ioukd L a r d iz íb a l  GUu n d o  
3 y 13 E. 61.

£1 infrascrito, Contador y Secre
tarlo lie la Administración áe Ren
tas del departamento de Toro, al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que con 
fecha veinticinco de los corrientes,, 
ss presentó a esta Oficio* el seSor' 
Rogelio Suazo Ochoa, denunciando 
para comprar en dominio pleno, 
un lote de terreno nacional, como 
de den manzanas de extensión su
perficial, ubicado;en el lugar deno
minado “ Laa Pileta^” . Municipio 
de Santa Bita, en  este departa
mento, el que tleue los siguientes 
límites: al Norte, con terreno de 
la Tela Railroad Company; al Sur, 
con terreno de Rosa Haldonado; a 
Este, oon propiedades de María Ríos 
y Jesús Molina; y al Oeste, con 
propiedades de Felipe Beyes y Au
rora Cárcamo, carretera de por me
dio y también con propiedad de 
Joeé Cárcamo,—Toro, 27de octubre 
de 1960.

E bnksto Ma r t ín e z  B., 
Srku y Contador

3 y 13 E. 61.

R E M A T E S

Compra da un Tprrano Nacional

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y  Rentas de este Puerto^ 
hace saber: que con fecha tres de 
diole sabré de mil novecientos se
senta, se presentó el aefiot énstate 
Rodríguez Melara, solicitando la 
compra al Estado, de un lote de 
terrero nacional, ubicado en el lu
gar denominado "Planes de Arena 
Blanca’ de esta comprensión Mu- 
nloipal y que tiene poco más o me
nos, treinta y cinco manzanas de 
extensión superficial, propio para 
la agricultura y ganadería; está 
limitado: A! Norte, con terrenos 
de Felipe Valladares y Catalina 
Morales; al Sur, con propiedad de 
Santos Avila; al Este, con propie
dad de Miguel Paranky; y al Oeste, 
con propiedad de Daniel García. 
En dicho terreno se encuentran 
introducidas las siguientes mejoras: 
dos manzanas de cafetal, cultivo de 
zacate jsraguá y guinea, árboles 
frutales y cenado con alambre de 
púa. Este lote de terreno nacional 
lo solicita en oompra, el denuncian
te, para incrementar n u  aetirida. 
d*agríeoNksygansderae. Logue

El infrascrito, Secretario del Jut- 
gado Primero de Letrasde lo Civil, 
del departamento Francisco Uo- 
nzán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: qne 
en la audiencia del dfa martes 
veinticuatro de enero entrante de 
mil novecientos sesenta^ uno, a 
las tíiet de la msfiana. y en el looal 
que ocupa este Juzgado, se remata- 
rio  en p&bltoe subasta loa inmue- 

I bles qae ae describen de la manen 
siguiente: a) La mitad del terreno 
llamado Santa Clara, todo de oche- 
clentae sesenta y  ocho hectáreas y 
tres mil ciento setenta y cinco me
tros cuadrados, limitado: al Norte: 
con terreno de Chirlnos-, al Sur, 
con ejidos de AgaUeca; al Sata, 
con ¡a otra porción del sftlo de 
Santa Clara, de Jesús viuda de Mo
lina y otros; y al Oeste, con el Ca
pulín. En dicho terreno hay cons
truida una oasa grande de habita
ción, de dos piaos, construcción 
moderna de cemento, entejada, 
pintada con color amarillo, tiene 
un solar oomo de una manzana de 
extensión, más o menos, en el eual 
existen árboles frutales, cercado 
con alambre, otra casa grande, 
propia para los servidos de la ha- 
oiends, de dos pisos, el piso bajo 
es.de cemento y el alto de madera, 
sin pintor, entejada, varias galeras 
de madera y cemento, que sirvan 
de porquerías y oeballerisss, ente

jadas, pintadas con anua de cal, es
tablo de ordeQo; una pila de ce
mento, una torre de hierro para 
una instalación de agua, trabaja 
con motor y t i e n e  una altura 
como de quince metros, más o 
menos,, un trapiche <uie trábale 
con molino hidráulico o de agua, 
tiene tres calderas, dos aoequlai y 
varios lotea de terreno cultivados 
con cana de atúcar, árboles fruta
les, zacate ras; con ganado vacuno 
y caballar. Inscrito el dominio a 
favor de los seOores Marcos Virgi
lio. Guido Enrique, Calixto, Jorge 
Daniel Carlas Velásquai, Carmen 
Garfas Vettsquaz de Zambrano y 
de Luisa Liliana Carlas Velásquez 
de Felck, oon el número setenta y 
tres al setenta y seis, folios del 
ochenta y cuatro al ochenta y seis, 
del tomo noventa y seis, del Ba- 
glatro de la Propiedad, da este de
partamento; b) Un terreno llama
do El Ingenio, de doscientas oin- 
cuenta y cuatro hectáreas, noventa 
y doe áreas y enatro eentiáreas. 
limitado; al Norte, con el Capulín 
y Santa Clan; al Sur,' oon tierras 
baldías; al Este, montaQa de Agal- 
teea-, y al Oeate, een genU O ían  y 
ejidos de Agalteoa. Iascrito al do
minio a favor de los mismos aeOcres 
Caiías Veláeqnez, oon el número se
tenta y tres al setenta y «ele, a folios 
del ochenta y ouatro al ochenta y 
seis del tomo noventa y seis, del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c ) C n  terreno de
nominado El Capulín, da mil tres
cientas noventa y seis manzanas y 
seis mil ciento veinticuatro va rae 
snadradas, treinta centésimas de 
van, de superficie, limitado; ai 
Norte, con terrenos de Slnguisapa, 
de Isabel Planas, mediando una fa
ja da terreno naelcnal', al Sur, con 
el Ingenio; al Este, oon terrenos da 
Santa Clara; y al Oeste, oon la 
montaña de Agaltece, situada a 
media legua al Noroeste de la aldea 
de Agalteoa. Inscrito el dominio 
a favor de loa miamos señoree Ca
rlas Veiásquee, con el número cien
to ocho, folios ciento noventa y. seis 
y ciento noventa y siete, del tomo 
ciento dieciséis, del mismo Regis
tro de la Propiedad, de este depar
tamento; d) Un terreno denomina
do El Carmen, que se describe así; 
Un terreno oomo de quinientas 
hectáreas de extensión, ubicado en 
jurisdicción del Munieipto de Ce
dros, de este departamento, el qne 
consiste en «rendes serranías, po
blado de pinos, inculto, ntllizable 
únicamente para la orlante de ga
nado, comprendido entre los mojo
nes del Cerro del Coyolar, Cerro 
Chato o Loma Chata, Filete de T i
gre y en punto situado en el Rio 
Santa Clara, *  tinos quinientos me
tros más abajo de tu oortfluenefá 
con la quebrada del Fierro, limita
do; al Norte, con terrenos de Agua- 
caiíente, de don José María Agur- 
cla y condueflos; al Sur, con terreno 
denominado Portillo del Suyatal o 
Guamiles del Coyolar, del Licen
ciado Pastor Gómez; al Este, con 
terrenos ejidales del Pueblo Nuevo; 
y al Oeste, con terrenos El Ingenio 
y Santa Clara. Xnsorito al dominio 
a favor de loe mismos sefiorea Ca
rias Veláequez, con el número cien
to veintiocho, folios tiento setenta 
y ciento setenta y uno. del tomo 
dentó diecisiete, del Registró de la 
Propiedad, de este departamento. 
Las acciones o derechos correspon
dientes a los seüores Carlas Velás- 
quer, en loe inmuebles descritos, 
son exclusión de los que pertenecen 
a dolía Betfna Garfas Velásquez de 
Verdugo, fueron valorados por laé 
partea de común acuerdo y  en las
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eseMkuraa de hipoteca reepeotlvas, 
en la m m i de «lento veintiún mil 
trescientos t e u n u  lempiras y se 
ttm iU rtn pura pagar con *u pro
ducto cantidad de lampina, Jote- 
reatar costas, que loa mencionados 
•adores, adeudan al Banoo Ktdo- 
aal de Fomento. Se advierte (W  
por trata rae de primara licitación 
no «a admitirán postores que no cu 
toan laa doa terceras partea del 
ara)fio.— Tegoelgalpa, D. O., 20 de 
dlcUmbre de 1060.

L. A. Pinbda B.
Srlo.

Del 27 D. $0, al lfl E. 61.

SI infrascrito, Secretarlo del Jui 
Hado 19 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
l io ,  al público en general y para 
Jo* efecto* da ley, hace saber; que 
«n  la audiencia del dfa Tiernas 
veintisiete de enero entrante, de 
mi) novecientos sesenta j  uno, *1*b 
nueve de la maltana y en local que 
ocupa este Juagado, ae retostará en 
pública subasta el Inmueble que se 
describe de 1»  siguiente manera. 
17ri lote de terreno número once de 
la Lotlflcaoión Ja ruin de Casn-Ma- 
ta, en esta ciadad, que mide y limi
ta : Oomenzando a medir en extra- 
M  Sur Este y c o n  dirección al 
Oeste, a* tras* osa corra da nueve 
.aetroe de radio y cusida de diez 
metro»; de aquí con dirección Oes 
b>, se mide diecisiete metros; de 
«ate punto comlensa una curva de 
«iocuentlcuatro metro* de radio y 
doce metros y medio da cnerda lle
gando a la esquina, en toda esta 
distancia limita: con ealle de por 
medio con lotea siete, seis y ocho; 
de aquí con dirección Norte, dies 
aaetns ealle de por medio con lote 
doce, quebrando con direeelén Es
te ee miden anoe metros colindan
do oon loílftcacíím “ Jardín Lab 
Lomas” , treinta metros al ponto 
de partida. Tiene una superficie 
de quinientas tres varas cuadradas, 
m is o  menos. Dicho lote de terre
no ae encuentra Inscrito a favor del 
saQor Joaquín Pernee Oliva, bajo el 
número 65, a folios 198 y 189, det 
Tomo 124 del Registro de la Pío- 
piedad Inmueble, de esta departa
mento; y  servirá ds base para dicho 
remate la cantidad de cuatrocien
tos lempira*, Interese* y costas has
ta la fecha que se «srlflque. El 
inmueble anteriormente descrito, 
aa rematará para coa so producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que el aeDor Jasquía Fanes 
Oliva, eeen (tobarle a leseBora M 
fo t de Pérea. Se advierte que por 
trataras da primara licitación, no 
aa admitiría postoras que do cu- 
toan las doa im an a parta* de la 

itided asustada como b m  del 
-Teftuoigalpa, IX C., 19 de 

da 1060.
Luis A . PimoA B.

8rio.
Sal 19 D. 60. al 21 E. 61.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a loa accionistas del Banco Atlántida, para 
la asamblea general ordinaria, que tendrá lugar en el 
edificio del Baneo Atlántida, en Tegucigaipa, D. C., el día 
7 de febrero de 1961, a las 4:00 p, m., par» tratar loa 
siguientes asunto*:

O r d e n  d e l  D ía  

j  t—L e s u ra  y  aprobación del Acta de la sesión anterior 
2 —Informe de la Junta Directiva y dpi Comisario 
3 — Lectora del Balance General y cuenta de Ganancas 

y Pérdidas *1 31 diciembre 1960.
4 .—Aprobación de ias cuentas det semestre
5 .—Declaración de dividendos si es del ca»o
6 . — Otros SBuntoe y  deliberaciones

— Elección del Presidente, Vicepresidentes, demás 
miembros de la Junta Directiva, y del C» misario 

8. — Determinar los emolumentos correspondientes a los 
Administradores y Comisario.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los accio
nistas se reunirán al dfa siguiente n»léf«oles 8 de febrero, 
1961, en el mismo lagar y hora, en cayo easo la Junta 
General, se celebrará con cualquier número de acciones 
representadas.

L a  J u n t a  D ir e c t iv a

3 E. 61.

mltando eeta propiedad1, al Norte, 
oua i  solar de Guadalupe Pagoada; 
al Sur y Occidente, carretera a 
Tegua! gal pa; j  at Orlente, camino 
al rto El Chorro. El solar lo com
pró a Guadalupe Pagusda. Que 
ofrece probar cm  tos testigos: José 
Espinal, Maxlmil ano Lsozt y Alon
so Antúnet. Que con la poieelóo 
de la veodedors, lo ba poseído qu’e- 
ta y pacíficamente, baoe más de 
dlat ellos, no habiendo otros posee
dores pro Indivisos, no siendo na* 
otoñal rl ejtdal. La representa ei 
Licenciado José Haría A lonco. Se 
manda a publicar por ttea veces, 
una ves cada treinta dfat, para loa 
fines de ler>—Juticslpa, 19 de di
ciembre de 1960.

Rafakl Ol iv ib a  CAltx, 
Sno.

3 K., 2 F. y 4 M., fll.

Herencias

El Infrascrito, Ssorstarl*de) Jm- 
gado de Lstras 3 > de;lo Oi vi), de1 de. 
partimento da Francisco tifotaián. 
al páblloo en general y paVa le» 
efectos de lar, hace saber: que este 
Jusga4o, coa fecha veintidós de di
ciembre det tflo en cuno, dictó sen
tencia declarando a Haría Lilian» 
Romero, hsredera ab inteatato da 
su difunta madre natural, )a Sra. 
JrsútRomerr.y le concedió la pose
sión efectiva de la herencia, sin 
per junio de otros heieleros ds 
Igual o m»}or derecho.—Tegucfffal- 
ps, D. C., £8 de dlc<embre de 1900.

RaiÍl H. Z aval a  C., 
Srlo.

3 E. 61.

c o d  una m ínim a cultivada de cifél 
y el resto de pasto natural, ceroado 
de alambre y un jo , en el cual ae 
encuentran dos caaaa de babare- 
que, techo de teja, una de ocho va
ras de largo y la otra de seis, por 
cinco de ancho, más o menos; di
chos terrenos los adquirió por com
pras hechas a los lefiores Josefina 
Sandoval, Juan Avalo, Basilio Ava
lo y otros, cuyos limites son: al 
Norte, con propiedad de sucrs'dn 
de Sosas; al Orlante, con terreno 
do Santiago 7a!le y Manuel Mal- 
donado*, al Sur, cen posesión de Jus
to Pastor Arita; y al Poniente, con 
propiedad de Aquilino Chinchilla 
y sucesión Hernández, y paia esta 
ble ser los extremos de esta solici
tud que pe sea por más de dies altos 
continuos, quieta, pacifica y no in
terrumpida posesión, ofrecí ta In
formación dé loa testigo*: a1 (lores 
Ramón Pella, Salvador Pacheco y 
don Ramón Polenoo Po»tillo, ma
yores de edad, propietarios ce tie
nes y veolnoe de S u la  Fe, an e>te 
departamento. Se baoe «ata publi
cación de conformidad oon el Ar»

tícuio 2333, del Código C ivil—Oco
tepeque, 22 de diciembre de 1̂ 80.

C. HVUBKBTO VlLUtDA, 
Srlo.

3 E., 8 F. y 4 M.,61,

El suscrito. Secretarlo del Juzga, 
do de Letras primero del departa
mento de Olinch", hago saber: qu* 
en esta fecha ee ha presentado dofia 
María Psguada Rodrigues, miden- 
te en esta ctudai, solicitando se le 
extienda tftuío supletorio de un* 
casa construcción de babareque 
techo de tejas, de 7 varas de largo 
por seis de ancbo, dos corred oros 
uno de cuatro varas y tres de an
cho; otro de oooe varas de largo y 
tras y media de ancbo, con un ouar- 
to anexo, de cuatro y media vara<¡ 
de largo y seis de ancho; oon una 
cocina da castro y ctedla varas de 
largo y seis de ancho, enladrillada 
de barTo; se encuentra en no solar 
situado en *1 barrio de esta dudad, 
lugar da El Chorro, el eolar tiene 21 
varas por lado* Orienta y Poniente, 
r catón» varas lineales al rumbo 
Norte, y orho varas lado Sor. Li

La Infrascrita, Secretariadal Juz
gado de Letras del departamento 
de Itlas de la Bahlt, ai público ha 
ce saber: que en sata fecha se ha 
presentado el seOor Loren H. Grant, 
mayor de edad, casado, oficinista > 
de esta vecindario, accionando por 
sf, wtnilanila titulo supletorio so- 
ore el siguiente lnwMble: Un iota- 
de terreno situado en al c e n t»  de as
ta ciudad, que colinda: al Norte, con 
salar de los herederos da 8aphrey; 
al Sur, coa solar dal seBor don 
Egbert L. Prioe; al Este, con here
daros de Richard Fltber; y  al Oes
te, oon solar del mencionado Egbart 
L. Price. El solar descrito, lo ob
tuvo por compra hecha a la seflora 
Abegall Prloe v. de Hlltoo, en el 
aOo de mil novecientos cincuenta y 
seis, y uniendo su posesión actual 
con la de su causante, ha estado en 
posesión quieta, pacifica y no inte
rrumpida, per más de diez aQos. 
T  para comprobar los extremos de 
ta solicitud, ofrece información su
maria, por medio de los tett’gos: 
«flores Egbeit L. Prioe, Jolio D, 

Belearrls, John E. Ccnnor y Tbo- 
mas Woods, todos majorca de edad, 
casado», agricultores, propietarios 
de bienes inmuebles, ubloados et> 
este municipio y ds este, vtclnda 
rio. Lo que se pone en conocimien
to del público, para loa «feotoa de 
ley.—Roatáo, 21 ds diciembre d» 
1960.

LoirrA U. B b o w n , 
decretaría.

3 2 F. y 4 M., el.

Titulo» Supletorios

El Infrascrito, Seoretarto del Jm- 
fftdo de Letras del departamento 
da Ocotepeque, al público en gnne- 
ral y para loa afectos Da Isy, baee 
Saber: que a esto Juagado, se ba 
presentado el aafler Salvador Mal- 
donado Morelra, mayor da edad, 
«asado, agricultor, hondusSe y de 
«ate vecindario, solicitando título 
supletorio ds an lote de terreno, 
alteado an los lugares denominados 
Tras del Garro, El Salvlo y El OI 
▼ido, «n ¡arisiiottóa ds Saals Fe, 
« a  este departamento, de caballería 
J * sd i*  de extensión «perfloMt r ' I ■’ ’

A U S  IBCOORES DE SEDOLAS HIPOTECARIAS 
El Bañes Nacimal de Fomento

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias Serle “B”, HACE  
SABER: que el dfa lunes 16 de Enero, a las 9 horas» en el Edi
ficio de (a Institución se practicará el Quinto Sorteo para redi
m ir la Cantidad de SESENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS.

La Redención de tas Cédulas Sorteadas se hará efectiva e l  
17 del mismo mes,

Tegucigaipa, D. C., 31 de Diciembre de 1960.

SECCION DE EMISION  
BANCO NACIONAL DE FO M EN TO

El Infrasoiito, Secretarlo del Juz
gado ds Letras Tercero de lo Civil, 
dal departamento de Francheo Mo- 
raián, al público en general y pira 
los efectos de fey, haca saber: que 
etts Juzgado, con f.cha veintiocho 
ds diciembre del atlo en curso, de- 
clsró al menor Virgilio Mejía, he
redero ab intestatode su difunto 
padre natural, el Sr. Salvador Mejía, 
y le concedió la posesión efectiva 
de la hetentia, por medio de su 
madre natural, la Sra. Vllma Emé
rita Mejía de Corrales, sin perjui
cio ds otros heredero* de igual 
o mejor derecho. _  Tegucigaipa* 
D. C., 30 de dlciemb e ds I90O.

Raúl h . Zavala C,, 
Srlo.

3 E 61.

El mfraserfto, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero ds lo ClvlV 
del departamento de Francisco Mo- 
razio, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha veinte de 
diciembre del corrienie ano. declaró 
* los Sres. Jnrge Alberto Martínez 
Wíásquez. Fausto Martínrz Flores 
í Bertha Martínez FJor¿s: y a loa 
menores Teófilo Lorenzo, Angela, 
María Catalina, Benita y Federico 
Martínez VeJásqucz, herederos ab 
intsststode su difunto padre natu
ral el Sr. Hermenf glldo Martínez 
Barríanlos, y ita ocaoedló l* pose
sión efectiva da la herencia a loa 
traa primeros por sf, y a los me
nores, por medio de su madre na> 
torai, la Sra. Antonia Vaiásqoes, 
sin perjuioio ds otros heredsioida 
Igual o mejor dereeho.—Tfgucigal* 
PS, D. 0 , 28 de dioiembre de 19601

B a ú l H. Z a ta la  C-, 
Secretario.

3 a . si.

t i  Infrascrito, Seerstarte del Jus- 
gado da Letras del departamento 
de lotlbucá, hace saber: que oon 
fecha, diecisiete de los corrientes, 
este Juzgado, declaró a don Encar
nación Arriaga Gozmin, heredero 
testamentario de la difunta sello* 
rita Marta Arriags, concediéndola 
la pcseaión ifectiva de dleba he- 
TMktia, Mn de dVtc*  baie<
deroe testamentarlos. Lo que i »  
paUica para ios efectos de ley.— 
La Sspsrama, 22 de dloierebr* de 
1060.

Mieuu* Man zak arm  a . 
Srlo.

3 K. 61.

Tall«rw TlDosráfleo* Hadooaks
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